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Diputadas se pronuncian con motivo de los 71 
años del reconocimiento del derecho al voto de 

las mujeres 
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• Manifiestan que es importante seguir luchando por la igualdad y mejores condiciones   

En la sesión ordinaria de este miércoles, diputadas de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC se pronunciaron, en tribuna, con 

motivo del reconocimiento del derecho al voto de las mujeres en México, que ocurrió el 17 de octubre de 1953. 

Las mujeres han logrado que su voz se escuche 

La diputada Anais Miriam Burgos Hernández (Morena) manifestó que se llevan 71 años luchando por la democracia formal 

en México, pero siglos por las libertades. Agregó que la lucha por la conquista de la ciudadanía de las mujeres es producto 

de la resistencia y del valor de alzar la voz contra el machismo. Somos el resultado, dijo, de nuestras abuelas, madres, tías, 

hermanas, que anónimamente lucharon y que hoy están presentes en nuestras luchas feministas.   

Aludió a todas las mujeres que con sus acciones han logrado que su voz se escuche, pues gracias a eso hoy se tiene un 

horizonte de libertades y pleno goce de derechos, por lo que se continuarán impulsando más leyes para garantizar la justicia 

y la igualdad sustantiva. “Ya es tiempo de nosotras, ya es tiempo de las mujeres y de luchar en el presente por mayores 

conquistas sociales para todas y todos”, resaltó. 

El voto femenino es una victoria de la lucha contra el machismo 

Del PAN, la diputada Verónica Pérez Herrera afirmó que el reconocimiento al voto femenino es una victoria de la lucha 

contra la discriminación, la desigualdad y el machismo, y ha permitido la activa y decidida participación de las mujeres en la 

vida política del país y en la toma de decisiones. 
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Reconoció los importantes avances en materia de paridad de género y derechos de las mujeres, los cuales se han dado por el 

consenso, el diálogo y el impulso de iniciativas de mujeres valientes en el Congreso de la Unión. “Pero faltan cosas por 

hacer”, subrayó, por lo que seguiremos luchando por los derechos sociales, políticos y económicos de todas las mexicanas; 

proteger los derechos de niñas y adolescentes para ofrecerles un mejor entorno para su pleno desarrollo y mejorar las 

condiciones de vida de todas las mujeres. 

Una de las batallas más significativas para la humanidad 

Celia Esther Fonseca Galicia, diputada del PVEM, aseveró que la lucha por el sufragio universal ha sido una de las batallas 

más significativas para la humanidad, la cual llevó a miles de mujeres a unirse en una sola voz y por una sola causa. Durante 

mucho tiempo las mujeres lucharon por el ideal de participación política plena y después de varias décadas, y de diversos 

intentos frustrados, finalmente el 17 de octubre de 1953 las mexicanas adquirieron derechos civiles y políticos.  

“Hoy conmemoramos la lucha de nuestras antecesoras, mujeres que han jugado un papel fundamental y han sido un ejemplo 

para muchas de nosotras; para ellas nuestro reconocimiento, pero también nuestro compromiso para seguir alzando la voz 

por nuestros derechos, defender el derecho al voto y participar en la toma de decisiones políticas y públicas”, puntualizó. 

El voto de la mujer fue el primer paso de una lucha que debe seguir 

La diputada Maribel Martínez Ruiz (PT) señaló que el voto de la mujer fue apenas el primer paso de una larga lucha que debe 

seguir día a día, pues 200 años de una vida independiente tuvieron que pasar para que una mujer ocupara la Presidencia de 

la República por primera vez. “Hoy las mexicanas miramos hacia el futuro con optimismo, con un gobierno que habremos 

de culminar nuestras luchas”.  

Enfatizó que aún falta mucho por hacer, pero sin ninguna duda las mujeres no solo han sido tomadas en cuenta en las políticas 

públicas y acciones de gobierno. “Todas nosotras, niñas, adolescentes y mujeres de todas las edades y de todo México hemos 

aportado con nuestro trabajo y capacidades”. 

Se deben seguir combatiendo las desigualdades  

Del PRI, la diputada Xitlalic Ceja García dijo que hoy están presentes 250 legisladoras, lo cual es el resultado de sufragistas 

revolucionarias que entregaron su vida a la lucha para la conquista de los derechos político electorales. “Hoy conmemoramos 

este gran avance; sin embargo, el reto sigue siendo muy grande pues todavía tenemos que seguir combatiendo desigualdades 

y erradicar la violencia hacia las mujeres en razón de género”.  
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Manifestó que en esta conmemoración del voto femenino es un buen momento para visualizar y comprometerse con los retos 

que se tiene. “En el PRI seguiremos luchando para que estos derechos por una paridad efectiva e igualdad sustantiva, sean 

materializadas y que no tengan que pasar más años de una conmemoración sin que se traduzca en acciones contundentes para 

que se garantice un lugar seguro a todas las mujeres que desean hacer política”.   

No vamos a retroceder en los derechos político-electorales 

Anayeli Muñoz Moreno, diputada de MC, mencionó que Hermila Galindo y Elvia Carrillo Puerto fueron mujeres que 

desafiaron las reglas, levantaron la voz e impulsaron los derechos de las mujeres como hicieron las sufragistas en todo el 

mundo. Refirió que muchas mujeres siguieron luchando para que en 1953 se reconociera el derecho de las mujeres para votar 

y ser votadas. 

Puntualizó que las mujeres que llegan hoy a las Cámaras, a los gobiernos estatales y a la Presidencia de México tienen un 

compromiso con todas para crear un país con menos desigualdad. “No vamos a retroceder en los derechos político-electorales 

de las mujeres. Hoy tenemos presidenta en México y vamos a exigir que se cumpla la paridad en todo, en los partidos, en los 

congresos, en las comisiones legislativas, porque nosotras también debemos estar en la toma de decisiones”. 

 

 


